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PROYECTO DE LEY NÚMERO 010 DE 2024 SENADO: “Por la cual se reconoce e 
integra el enfoque de protección, bienestar animal y conservación de la biodiversidad en el 
marco de la política nacional de educación ambiental y se dictan otras disposiciones – “Ley 
empatía”. 

 
PROPOSICIÓN  

 
De conformidad con lo dispuesto en la ley 5 de 1992, Artículos 114 y 115, 
respetuosamente someto consideración de la Honorable Plenaria del Senado, la 
siguiente proposición al texto del articulado propuesto en la ponencia para segundo 
debate al proyecto de ley referido: 
 

MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 3 DEL TEXTO PROPUESTO ASÍ 

ARTÍCULO 3°. SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL. Los estudiantes de educación 

media de los establecimientos educativos públicos y privados podrán optar por la 

prestación del servicio estudiantil obligatorio en actividades y/o entidades 

pertenecientes al Sistema Nacional Ambiental - SINA y establecimientos públicos 

o privados dedicados a la protección, bienestar animal y conservación de la 

biodiversidad, atendiendo a la reglamentación vigente en el marco de la autonomía 

de la institución educativa. 
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